
 
 
 
 
 
 
Acuerdo del Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado para la 
Convocatoria de elecciones para la renovación parcial de la Comisión 
Académica del Programa de Doctorado en Ciencias Jurídicas y Políticas de 
la Universidad Pablo de Olavide. 
 
El Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado, reunido en sesión ordinaria 
el día 22 de enero de 2025, ACUERDA; 
 
Instar al Director de la Escuela de Doctorado, en virtud de las atribuciones que 
tiene conferidas por el Reglamento de la Escuela de Doctorado (BUPO Nº 
3/2024), a que convoque el proceso electoral para la renovación parcial de la 
Comisión Académica del Programa de Doctorado en Ciencias Jurídicas y 
Políticas.  
 
Ante la renuncia presentada por Dr. Nicolás Augoustatos Zarco, como vocal de 
la Comisión Académica del Programa de Doctorado en Ciencias Jurídicas y 
Políticas, en representación de la Línea de Investigación de Persona, Patrimonio 
y Comercio, corresponde convocar elecciones para la renovación parcial de 
la Comisión Académica, y cubrir la vocalía correspondiente a la Línea de 
Investigación de Persona, Patrimonio y Comercio.  
 
Esta convocatoria de elecciones se realiza de acuerdo con lo dispuesto en el 
Artículo 27 del Reglamento de la Escuela de Doctorado. 
 
 
 
 

 
 
 

PROF. DR. JUAN MANUEL CORTÉS COPETE 
DIRECTOR DE LA ESCUELA DE DOCTORADO 

DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE 
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